
Nom. 61. Viernes*20 de Abril de 1877.

DE 11 PBOVINCU DE ÎALLOOUD.
SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lag leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para eada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex* 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL,

PRIMERA SECCION.

PRSSIDENGIADELCONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A.R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan esta Corto sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

(continua LA LEY DE OBRAS PUBLICAS.)

CAPITULO V.

De las o^ras ejecutadas por particu. 
lares, para las cuales no se pida 
suiven don ni ocupación de dominio 

púdico.

Art. 52. Los particulares ó corn* 
pañías podrán ejecutar, sin mas 
restricciones que las que impongan 
los reglamentos de policía, seguri
dad y salubridad públicas, cual
quiera obra de interés privado que 
no ocupe ni afecte al dominio pú
blico ó del Estado, ni exija expro
piación forzosa de dominio pri
vado.

Art. 53. Los particuleres y 
Compañías podrán tambien cons
truir y explotar obras públicas des
tinadas al uso general y las demás 
que se enumeran en el art. 7.° de 
esta ley, mediante concesiones que 
al efecto se les otorguen.

Art. 54. Dichas concesiones, 
siempre que no se pidiere subven
ción ni ocupación constante del do
minio público, ni se destruyan con 
ellas los planes á que se refieren los 
artículos 20, 34 y 44, se otorgarán 
respectivamente por el Ministro de 
Pomento, por la Diputación provin
cial ó por el Ayuntamiento á cuyo 
cargo correspondan las obras. Las 

concesiones de obras para las cua
les no se pida subvención, pero que 
destruyan los planes de las obras 
do cargo del Estado á que se refie
re el art. 20, no podrán ser otorga
das sino por medio de una ley. En 
el mismo caso las que destruyen los 
planes de obras provinciales ó mu
nicipales citados en los artículos 
24 y 44 no podrán ser otorgadas 
sino por medio de Reales decretos 
expedidos por el Ministerio de Fo
mento.

Art. 55. En todo caso las conce
siones á que se refiere el artículo 
anterior se otorgarán á lo mas por 
99 años, á no ser que la índole de 
la obra reclamase un plazo mayor, 
lo cual deberá ser siempre objeto de 
una ley. Trascurrido el plazo de la 
concesión, la obra pasará á ser pro
piedad del Estado, de la provincia 
ó del Municipio de cuyo cargo fue
re. Toda concesión se otorgará sin 
perjuicio de tercero y dejando á 
salvo los intereses particulares.

Art. 56. Para que pueda otor
garse á un particular ó Compañía 
la concesión de una obra pública en 
los casos á que se refiere el art. 54, 
se requiere un proyecto con todos 
los datos que con sujeción álo que 
se disponga en los reglamentos 
sean necesarios para formar cabal 
juicio de la obra, de su objeto y do 
las ventajas que de su construcción 
han de reportar los intereses gene
rales.

Art. 57. Para la formación del 
proyecto á que se refiere el artículo 
anterior el peticionario podrá soli
citar del Ministerio de Fomento óde 
las corporaciones á quienes corres
ponda la competente autorización. 

Esta autorización solo lleva con
sigo.

1 .° El poder reclamar la protec
ción y auxilio de las Autoridades.

2 .° El poder entrar en propiedad 
ajena para hacer los estudios, pré- 
vio el permiso del dueño, adminis
trador ó colono si se residiere en la 

‘ propiedad ó cerca de ella; ó en otro 

caso, ó en el de negativa, con el 
del Alcalde, que deberá concedería 
siempre que so afiance mediante un 
cómputo prudencial el pago inme
diato de los daños que puedan oca
sionarse.

Art. 58. Los particulares ó com
pañías que pretendan construir y 
explotar una obra pública dirigirán 
su solicitud al Mini.stro de Fomento 
ó corporación á que en eada caso 
corresponda otorgar la concesión, 
acompañando el proyecto mencio
nado en el art. 56, y además un do
cumento que acredite haber deposi
tado ea garantía de sus propuestas 
el 1 por 100 del presupuesto de la 
referida obra.

Art. 59. El Gobierno, en los ca
sos ea que á él corrospoada coa ar
reglo al art. 54 otorgar la coace- 
sioa, consultará para ilustrar su, 
juicio los informes que respecto de 
cada clase de obras establezcan las 
leyes especiales y los reglamentos; 
siendo requisito indispensable para 
la aprobación del proyecto el dictá- 
men próvio, según los casos, de la 
Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos ó de la Real Aca
demia de San Fernando.

Cuando según lo dispuesto en el 
artículo citado la concesión deba 
hacerse por el poder legislativo, el 
Ministro de Fomento presentará a 
las Cortes el oportuno proyecto de 
ley, si del expediente resultase 
probada la conveniencia de llevar á 
cabo la obra á que se refiere la pe
tición.

Las Diputaciones y Ayuntamien
tos se atendrán á lo que prevengan 
los reglamentos para la tramita
ción de los expedientes de conce
sión que les corresponda otorgar, 
con arreglo al art. 54 de la presen
te ley.

Art. 60. Se fijará por regla ge
neral entre las cláusulas de toda 
concesión:

1 .®. La cantidad que deberá de
positar el concesionario en garan- 

i tía del cumplimiento de sus com

promisos, la cual será del 3 al 5 
por 100 del presupuesto de las 
obras.

2 .® Los plazos en que deberán 
empezarse y terminarse los tra
bajos.

3 .® Las condiciones para el es
tablecimiento y para el uso de las 
obras que en cada caso se crean 
convenientes con arreglo á las 
leyes.

4 / Los casos de caducidad y las 
consecuencias de esta caducidad.

Art. 61. Se considerará siempre 
como caso de caducidad de una 
concesión de las comprendidas en 
el art. 54 el de pedir subvención 
despues de haber sido otorgada la 
coacesien referida. Cuando por me
dio de una ley se concediese sub-. 
vención ó auxilio procedente de 
fondos públicos para que pueda eje
cutarse la obra, la subvención ó el 
auxilio no podrá recaer directamen
te en favor del anterior concesio
nario, sino en provecho do la obra 
misma, la cual se sacará inmedia
tamente á subasta coa arreglo á lo 
que se previene en esta ley respec
to de las obras subvencionadas.

Art 62. Cuando se presente más 
de una petición para una misma 
obra, será preferida la que mayores 
ventajas ofrezca á los intereses pú
blicos. Para apreciar estas venta
jas, el Ministerio de Fomento ó las 
corporaciones á las que en su caso 
corresponda otorgar la concesión 
procederán á hacer las informacio
nes que prevengan los reglamentos.

Cuando sea el Ministerio de Fo
mento el competente para hacer la 
concesión, antes de resolver sobre 
la preferencia entre las peticiones 
deberá oir á la corporación á que 
corresponda y á la Sección de Fo
mento del Consejo de Estado.

Art. 63. Si de las informaciones 
á que se refiere el artículo anterior 
resultasen igualéis en circunstan
cias las propuestas hechas, la conce
sión se hará mediante subasta pú
blica, en la que podrán tornar parte
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no solo los peticionarios, sino cuab ' 
quiera otra persona que acredite 
haber hecho el depósito del l por 
100 del presupuesto de la obra.

La licitación versará en primer 
término sobre rebajas en las tarifas 
de explotación; y si en ellas resul
tare igualdad, sobro rebajas en el 
tiempo de la concesión. El adjudi
catario tendrá la obligación de abo
nara! firmante de la petición que 
hubiere sido presentada la primera, 
en el caso de que este no hubiere 
sido el mejor postor, los gastos del 
proyecto según tasación pericial de 
los mismos practicada con anterio
ridad á la subasta.

Art. 64. No podrá concederso 
obra alguna pública solicitada por 
empresa ó particulares sin qué 
préviamente se publique su peti
ción en la G^zceta y £oleiin oficial 
de la respectiva provincia, conce
diéndose un plazo de 30 dias para 
la admisión de otras proposiciones 
que puedan mejorar la primera.

Art. 65. Hecha la concesión de 
una obra pública, el Gobierno ó las 
corporaciones que en su caso la 
hubieren otorgado vigilarán por 
medio de sus agentes facultativos 
la construcción de los trabajos pa
ra que observen las condiciones 
estipuladas. Igual vigilancia se 
ejercerá sobre la explotación, una 
vez terminados los trabajos y auto
rizada aquella en los términos que 
proscriban los reglamentos.

Art. 66. El concesionario po
drá, prévia autorización del Minis
terio de Fomento ó corporación que 
hubiere otorgado la concesión, 
enajenar las obras, con tal de que 

-el que las adquiera se obligue en 
los mismos términos y con las mis
mas garantías que lo estaba el 
primero al cumplimiento de las 
condiciones estipuladas.

Art. 67. La fianza á que se re
fiere el párrafo primero del art. 60 
no se devolverá al concesionario 
mientras no justifique tener obras 
hechas por un valor equivalente á 
la tercera parte de las comprendi
das en la concesión. Dichas obras 
sustituirán entonces á la fianza, y 
responderán al cumplimiento de 
las cláusulas de la concesión.

Art. 68. La declaración de ca
ducidad de la concesión de una 
obra pública de las comprendidas 
en este capítulo, en el caso de que 
-proceda, se hará por el Ministerio 
de Fomento ó corporación que la 
hubiere otorgado, y siempre pré- 
vio expediente en que deberá ser 
oido el interesado.

Art. 69. La caducidad de una 
concesión por faltas imputables al 
concesionario lleva siempre consi- 
gola pérdida de la fianza en bene
ficio de la Administración general, 
provincial ó municipal, según los 
casos.

Art. 70. Si al declararse la ca
ducidad no hubieren sido aun co
menzadas las obras, la Adminis

tración queda desligada de todo 
compromiso con el concesionario. 
Si habiéndose ya ejecutado algu
nas no hubiesen sido bastantes 
para devolver su fianza al conce
sionario, se sacarán á subasta las 
obras ejecutadas por término do 
tres meses, sirviendo de tipo para 
la misma el importe á que ascien
dan los terrenos adquiridos, las 
obras hechas y los materiales exis
tentes. Las obras se adjudicarán al 
que ofreciere por ellas mayor can
tidad, y el nuevo concesionario 
satisfará entonces al primitivo el 
importe del remate, y quedará 
subrogado á él en todos sus dere- 
chos y obligaciones.

En ambos casos debe perder la 
fianza el concesionario primitivo.

Art. 71. Si al pronunciarse la 
caducidad hubiese sido devuelta 
la fianza, se sacarán asimismo á 
subasta por término de dos meses, 
bajo el mismo tipo, las obras he- , 
chas por el concesionario. De la 
cantidad ofrecida por el mejor pos- 
tos, el cual será declarado adjudi
catario de la concesión, se reserva
rá la Administración la fianza de
vuelta; y la diferencia, si la hubie
se, se entregará al concesionario 
primitivo.

Art. 72. En los casos de los ar
tículos anteriores, si no hubiere re
mate por falta de postores, se sa
carán nuevamente á subasta las 
obras ejecutadas por termino de 
un mes bajo el mismo tipo.

Si no so adjudicase la concesión 
en ninguna de las subastas, se 
incautará el Estado, provincia ó 
pueblo que la hubiese otorgado de 
todas las obras ejecutadas, de las 
cuales hará el uso que tenga por 
conveniente, sin que el concesio
nario cuyos derechos se declarasen 
caducados pueda reclamar.

Art. 73. Ninguna obra para 
cuya explotación sea necesario 
ocupar otra obra perteneciente al 
Estado, provincias ó pueblos podrá 
cuncederse sin prévia licitación en 
remate público sobre las bases que 
al efecto se determinen. Al peticio
nario le será reservado el derecho 
de tanteo; y cuando no quedase la 
concesión á su favor, deberá serie 
satisfecho por el adjudicatario el 
importe del proyecto con arreglo á 
tasación pericial hecha,y anuncia
da con anticipacdon á la subasta,

CAPITULO VII.

De las ohras subvencionadas con fon
dos públicos, pero giue no ocupen do

minio público.

Art. 74. Siempre que se pidie
se subvención de cualquiera clase 
para la ejecución por particulares 
ó Compañías de una obra pública 
que no hubiese de ocupar ó apro
vechar constantemente una parte 
del dominio público, la concesión 
al efecto, cuando la subvención

haya de proceder de una provincia 
óMunicipio, se hará por la corpo
ración á cuyo cargo correspondan 
las obras, pero en todo caso me
diante subasta pública; y si la sub
vención hubiese de proceder del 
Estado, será además la concesión 
objeto de una ley.

Se entiende por subvención para 
los efectos do este artículo cual
quier auxilio directo ó indirecto de 
fondos públicos, inclusa la fran
quicia de los derechos de Aduanas 
para el material que haya de in
troducirse del extranjero; franqui
cia que siempre deberá ser otorga
da por una ley.

Art. 75. Las concesiones á que 
so refiere el artículo anterior serán 
siempre temporales, no pudiendo 
exceder su duración do 99 años. 
Trascurrido este plazo, la obra pa
sará á ser propiedad del Estado, 
provincia ó pueblo que hubiere 
suministrado la subvención.

Art. 76. Los particulares ó 
Compañías que pretendan subven
ción de fondos públicos para cons
truir una obra de las á que este 
capítulo se refiero podrán impetrar 
la autorización necesaria para ha
cer los estudios correspondientes 
en los términos y con los derechos 
que se mencionan en el art. 57 de 
la presente ley. A la solicitud de 
concesión deberá acompañarse el 
proyecto completo de las obras, 
arreglado á lo que prescriban los 
reglamentos, y además un docu
mento que acredite que el peticio
nario ha depositado en garantía 
del cumplimiento de las proposi
ciones que hiciere ó admitiese en 
el curso del expediente el 1 por 
100 del importe total del presu
puesto de las referidas obras.

Art. 77. El Ministerio de Fo - 
mentoó la corporación correspon
diente abrirá una información, se
gún determinen los reglamentos, 
para justificar la utilidad del pro
yecto. Si la obra de que se trata 
fuese de las comprendidas en los 
planes á que se refieren los artí
culos 20, 34 y 44 de esta ley, no 
será necesario proceder á dicha in
formación.

Art. 78. Aprobado el proyecto 
por los trámites que prescriban los 
reglamentos; confrontado que ha
ya sido sobre el terreno por los In
genieros del Estado ó por los fun
cionarios facultativos que designen 
las Diputaciones ó Ayuntamien
tos, según los casos, y aceptadas 
que sean reciprocamente las con
diciones de la concesión, el Minis
tro de Fomento, en el caso de que 
se trate de obras del Estado, pre
sentará á las Córtes el proyecto de 
ley necesario para otorgaría, al 
tenor de lo prescrito en el art. 74.

Art, 79. Fijado por la ley, en 
el caso de obras del Estado, ó por 
la Diputación ó Ayuntamiento cor
respondiente cuando se trate de 
obras á cargo de estas corporacio

nes, el máximum de subsidio que 
haya de darse como subvención 
para la obra proyectada, se sacará 
bajo aquel tipo á subasta la conce
sión por término de tres meses, y 
so adjudicará al mejor postor,-con 
la obligación de abonar al peticio
nario, si este no fuese el adjudica' 
tario, el importe de los estudios 
del proyecto según tasación peri
cial practicada y anunciada antes 
delà licitación en la forma que 
determinen los reglamentos.

Art. 80. Para poder tomar parte 
en la subasta es preciso acreditar 
que se ha depositado en garantía 
de las proposiciones que se pTesen- 
ten el 1 por 100 del valor total de la 
obra según el presupuesto apro
bado.

Art. 81. No podrá'en ningún 
caso expedirse el título de conce
sión mientras el eoncesiouario no 
acredite haber depositado en ga
rantía del cumplimiento de sus 
obligaciones el 5 por 100 del impor
te del presupuesto de las obras.

Si el concesionario dejase tras
currir 15 dias sin prestar esta fian
za, se declarara sin efecto la adju
dicación, con pérdida del depósito 
á que se refiere el artículo anterior; 
volviéadose á subastar la concesión 
de la obra por término de 40 dias.

La fianza de que se trata en este 
artículo no será devuelta á la em
presa concesionaria mientras no 
estén totalmente concluidas y en 
disposición de ser explotadas las 
obras de la concesión.

Art. 82. Son aplicables á las 
obras subvencionadas las disposi
ciones déi art. 65 de la presente 
ley acerca de la vigilancia que debo 
ejercer la Administración sobre las 
mismas durante su construcción y 
explotación.

El servicio de vigilancia sobre 
las obras subvencionadas se exten
derá además á la parte económica 
y mercantil de la empresa conce
sionaria, y á que el abono de los 
auxilios ó subvenciones se verifique 
en la proporción que corresponda á 
los trabajos ejecutados coa arreglo 
á las cláusulas estipuladas.

Art, 83. No podrá introducirse 
variación ni modificación alguna 
en el proyecto que haya servido de 
baso á una concesión subvenciona
da sin la competente autorización 
del Ministerio de Fomento ó corpo
ración que la hubiere otorgado.

La autorización del Ministerio de 
Fomento, cuando se trate de obras 
subvencionadas por el Estado, no 
podrá recaer sino despues de oir á 
la corporación respectiva y al Con
sejo de Estado en pleno, y de lle
narse los demás requisitos que se 
señalen en el reglamento -para la 
ejecución de esta ley.

Art. 84. Cuando por consecuen
cia de las variaciones de que trata 
el artículo anterior se disminuyese 
el coste de las obras, se rebajará 
proporcionalmente á esta disminu-
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eîoa èl importé de los auxilios ó 
subvenciones.

Si de las variaciones ó modifica
ciones resultase aumento de costo, 
aun cuando con ellas se perfeccio
nasen'dichas obras y se obtuviesen 
ventajas en su uso y explotación, 
no por eso se aumentarán las sub
venciones ni los auxilios otorgados 
por la ley de concesión, á no ser 
que se dispusiese otra cosa en una 
ley especial.

Art. 85. La declaración de ca
ducidad de una concesión subven
cionada corresponde hacerla al Mi
nisterio de Fomento cuando se tra
ta de obras del Estado, y en los de
más casos á la Diputación ó Ayun
tamiento que con arreglo al art. 74 
hubiere otorgado dicha concesión.

Siempre que se declare definiti
vamente caducada una concesión 
subvencionada, quedará á beneficio 
del Estado ó de la corporación cor
respondiente el importe de la ga
rantía que según el art. 81 se hu
biese exigido al concesionario. .

Art 86. Las concesiones sub- 
veaciouadas de obras públicas ca
ducarán por completo si no se die
se principio á los trabajos, ó si no 
se terminase la obra ó cualquiera 
de las secciones en que se hubiese 
dividido dentro de los plazos seña
lados.

Cuando ocurra algún caso de 
fuerza mayor y se justifique debi
damente en virtud de una informa
ción seguida con arreglo á lo que 
se disponga ea los reglamentos, 
podrán prorogarse los plazos con
cedidos por el tiempo absolutamen
te necesario. Si la subvención pro
cediese de fondos generales, la pro
roga corresponde concedería al Mi
nistro de Fomento, oido el Consejo 
de Estado.

Al fin de la próroga caducará la 
concesión si dentro de aquella no 
se cumpliese lo estipulado.

Art. 87. Cuando por culpa de la 
empresa se interrumpiese el servi
cio público de una obra subvencio
nada, el Ministro de Fomento, la 
diputación ó Ayuntamiento, según 
los casos, adoptará desde luego las 
disposiciones necesarias para ase
gurarle provisionalmente por cuen
ta del concesionario.

En el término de seis meses 
deberá justificar la empresa que 
cuenta con los recursos suficientes 
para continuar ía explotación, pu
diendo ceder esta á otra empresa 
ó torcera persona, previa autoriza
ción especial del Gobierno ó corpo
ración á que corrospouda. Si aun 
por este medio no continuara el 
servicio, se tendrá por caducada la 
concesión.,

Art. 88. De la resolución del 
Gobierno declarando la caducidad 
podrá el concesionario reclamar 
por la vía contenciosa dentro del 
término de dos meses desde el dia 
en que se le hubiere notificado.

Pasado este plazo sin presentarse 
reclamación, se tendrá por consen
tida la resolución del Gobierno.

De las declaraciones de caduci
dad que según sus atribuciones 
hagan las Diputaciones ó Ayunta
mientos, los concesionarios podrán 
apelar tambien por la via conten
ciosa dentro del mismo plazo, des
pués de apurada la gubernativa, 
en los términos que prescriben las 
leyes.

Art. 89. Declarada definitiva
mente la caducidad de una conce
sión subvencionada, se sacarán á 
subasta las obras ejecutadas por 
término de tres meses. El tipo para 
esta subasta será el importe à que 
asciendan, según tasación, los ter
renos adquiridos, las obras hechas 
y los materiales de construcción y 
explotación existentes, con deduc
ción de las cantidades que por via 
de auxilio ó subvención se hubiesen 
entregado al concesionario en ter
renos, obras, metálico ú otra clase 
de valores.

Art. 90. Si á la subasta de que 
trata el artículo anterior no acudie
se postor alguno, se anunciará una 
nueva licitación por término de dos 
meses y bajo el tipo de las dos ter
ceras partes de la tasación. Si aun 
así quedase desierta la subasta por 
falta do postores, se anunciará una 
tercera y última por término de un 
mes y sin tipo fijo.

Act. 91. Si en cualquiera de las 
tres subastas á que se refieren 
los artículos anteriores se hicieren 
proposiciones admisibles dentro de 
los términos anunciados, quedará 
la obra adjudicada al mejor postor, 
el cual dará en garantía el 5 por 
100 del importe de las obras que 
faltasen, y recibirá la concesión 
con las mismas condiciones con que 
se otorgó la caducada, sustituyendo 
al anterior concesionario eu todos 
sus derechos y obligaciones, y que
dando sujeto á las prescripciones 
de la presente ley.

Art. 92. Del importe de las 
obras rematadas, que deberá entre
gar el adjudicatario en los términos 
del artículo anterior, so deducirán 
los gastos de tasación y subasta, y 
el resto se entregará á quien de 
derecho corresponda.

Art. 93. En el caso de no adju
dicarse la concesión eu niuguna de 
las tres subastas, se incautará el 
Estado, provincial pueblo de cuyo 
cargo fuera la obra, de todo lo que 
se hubiese ejecutado, y se conti
nuará, si así se creyese oportuno, 
por medio de nueva concesión, la 
cual será otorgada con arreglo en 
un todo á lo prescrito en esta ley, 
sin que el primitivo concesionario 
tenga entonces derecho á indemni
zación de ninguna clase.

(z7t? coniinuará)

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 762.

Debiendo procederse á la reno
vación de las Juntas municipales 
de Sanidad para el bienio de 1877 
á 1879, se hace preciso que los Se
ñores Alcaldes remitan à este Go
bierno las propuestas en terna de 
los individuos que han de compo
ner dicha Junta, teniendo en cuen
ta que estas constan de un Presi
dente que es el Sr. Alcalde, do un 
profesor de Medicina, otro de Far
macia, otro de Cirujía, un Veteri
nario y tres vecinos, desempeñando 
las funciones de Secretario un pro
fesor de Ciencias Médicas.

Llamadas estas Juntas á ocupar
se de cuanto puede afectar ála sa
lud pública, espero que los Señores 
Alcaldes, al formular las indicadas 
propuestas, procurarán comprender 
en ellas los servicios que por su

NuM. 743.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El día 30 del corriente mes á las doce de su mañana, tendrá lugar en 
los pueblos que se expresan y ante sus respectivos Alcaldes la enajena
ción de los aprovechamientos forestales que se indican, bajo el nuevo 
tipo que les ha .sido fijado por el Ingeniero del ramo y con sujeción á las 
restantes condiciones de los pliegos que rigieron en las anteriores su
bastas.

PUEBLOS. Aprovechamientos que se enagenan.

TIPO.

Pesetas,

Ramiro.. . . . . . .^

Valladolid

Valladolid 18 de Abril de 
Buitrón Luis.—Juan Callejo,

El fruto de pino del Pinar de Ra
miro...........................................

El fruto de pino del monte Ante- 
quera..........................................

El del monte Esparragal.. , . .
1877 —El Vicepresidente accidental 
Secretario.

60

250
500

, Manuel

TERCERA SECCION.

NuM. 755.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
ds la provincia de Valladolid.

CIRCUÍ. AR.

La Dirección general de Contri
buciones cou fecha 12 del actual 
me dice lo qne copio:

«Por el Ministerio do Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 31 de Marzo úl
timo la Real órden siguiente:— 
Exemo. Sr.: Elegidas en el presen
te año nuevas municipalidades, las 
cuales han tomado ya posesión y 
siendo urgente el comienzo de los 
trabajos preliminares para el re
parto de la contribución de inmue
bles del próximo año económico de 
1877-78; S. M. el Rey (q. D. g.) se 

Celo y circunstancias sean mas á 
propósito para el desempeño de tan 
delicado cargo.

Valladolid 18 de Abril de 1877- 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

d)ipuiacioneí provinciales.

Circular num. 765.,

Por Real órden de 6 del actual, 
han sido nombrados para constituir 
la Comisión permanente de la 
Exema. Diputación de esta provin
cia, los Sres. D. Marcelino Diez 
Bueno, Vicepresidente, y Vocales, 
D. Felipe Tablares, D. Manuel Bui
trón Luis, D. Vicente Pizarro y Don 
Antonio Lanuza.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los Mu
nicipios y demás Corporaciones de 
la provincia.

Valladolid 17 de Abril de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

ha servido acordar, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección, 
que se proceda á la renovación to
tal de los Vocales de las Comisiones 
de evaluación y reparto de la con
tribución territorial establecidas en 
las capitales de provincia, y los in
dividuos que componen las Juntas 
periciales de los demás pueblos de 
España que han de llevar á Cabo 
dichos trabajos. De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. — Lo 
que esta Dirección traslada á V. g, 
para su inteligencia, y que se sirva 
dictar esa Administración las me
didas inaseficaces á fin de que inme
diatamente se proceda á la comple
ta renovación de la Comisión eva- 
luatoria y juntas periciales; te-' 
niendo presente lo que se halla 
mandado en la Real órden de 16 de 
Junio de 1863 acerca de las ternas 
que han de elevar los Ayuntamien
tos, con objeto de que tengau re*

MCD 2022-L5



presentación las tres categorías que 
establece la misma.»

Lo que en cumplimiento de lo 
anteriormente dispuesto se publica 
por medio del Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de to
dos los Ayuntamientos de la misma 
y á fin de que procedan desde lue
go á nombrar y proponer la nueva 
Junta pericial en su distrito res
pectivo, sujetándose para ello á las 
siguientes prevenciones:

1 .® Luego que se do cuenta de 
esta disposición álos Ayuntamien
tos, lo que deberá verificarse al si
guiente dia precisamente de reci
biría, nombrarán un número de 
peritos repartidores igual á la mi
tad del de Concejales si este es par, 
ó á esa misma mitad, pero dedu
ciendo uno, si el número de Conce
jales fuera impar.

2 .^ Seguidamente los expresa
dos Ayuntamientos formarán y re
mitirán á esta Administración pro
puesta en terna de otros tantos 
peritos cuantos sean los que cons
tituyen la mitad restante de los 
Conceiales, incluso el impar si le 
hubiera sobrante.

3 .^ Al propio tiempo los Ayun
tamientos nombrarán tantos su
plentes como la mitad de los peritos 
repartidores entre los contribuyen
tes de residencia fija en el pueblo, 
para que reemplacen á los que 
siendo forasteros dejen de asistir al 
desempeño de sus funciones.

4 .^ El nombramiento para perito 
suplente deberá recaer en personas 
contribuyentes por la de inmue
bles, cultivo y ganadería en el dis
trito municipal respectivo; pero dos 
de estos habrán de ser precisamen
te hacendados forasteros si los hu
biere, cuando el número total de la 
Junta no llegue à ocho 6 tres si 
excediese de él.

5 .* Para el nombramiento ó pro
puesta referidos deberá tenerse 
presente que en la Junta pericial ha
brán de estar representadas por 
terceras partes las tres catego
rías de mayores, medianos y me
nores contribuyentes, las cuales 
se formarán préviamente graduan
do las cuotas que respectivamente 
paga cada uno.

6? Si el Ayuntamiento juzgase 
mas conveniente verificar la elec
ción y propuesta de peritos por me
dio de la suerte entre los contribu
yentes de cada categoría, podrá 
hacerlo asíj pero para ello ha de 
preceder acuerdo de la Corporación 
municipal.

7 .’ Del particular del acta delà 
sesión en que se verifiquen dichos 
nombramientos y propuesta en ter
na se remitirán tres certificados á 
esta Administración arreglados es
trictamente al modelo que acom
paña á esta circular. Estos certifi
cados deberán obrar en la misma 
dentro de los ocho diag siguientes 
al del recibo de aquella.

Esta Administración recomienda 
muy especialmente á los Ayunta

mientos y en particular á los Seño
res Alcaldes como Presidentes de 
los mismos, la mayor actividad y 
celo en el cumplimiento del impor
tantísimo servicio que ahora se les 
encarga; así como que la elección

(Modelo del acta que se cita.)

D. 1/. T^.f Becretario del Ayuntamiento de......

PRESIDENTE.

Sr. Alcalde, D. F.

ALCALDES.

Sr.
Sr.

CONCEJALES.

Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Sr.

Certifico: que en el libro de sesiones que celebra 
el Ayuntamiento de este pueblo existe una que co
piada á la letra dice así:

<En la villa de...... á....... de Abril de 1877, reuni
dos prévia convocatoria extraordinaria en las salas 
consistoriales los Sres. Concejales que al márgen se 
expresan, bajo la presidencia del Sr. Alcalde Don 
N. N., se dió por mi el Secretario lectura de la cir
cular del Sr. Jefe económico de la provincia fecha 
16 del actual, sobre renovación total de las Juntas 
periciales para la contribución territorial; y en su 
cumplimiento, teniendo presentes todas las disposi
ciones dictadas sobre la materia, procederán á elegir 
la mitad de los individuos que han de componer di
cha Junta, igual á la mitad del número de que cons
ta este Ayuntamiento, mas otros tantos suplentes, 
recayó la elección por unanimidad (por aclamación 
ó por mayoría) en los señores siguientes:

PROPIETARIOS.

Cate

goría.

Nombre 

del contribuyente.

Cantidad 
con que 
figura en 
el reparti
miento úl

timo. Vecindad.

1,® D. José García.. 5.607 Vecino de este pueblo.
1," D. Alejo Diaz. . 5.501 Forastero, Valladolid.
2.’ D. José Gómez.. 265 Vecino de este pueblo.
3.a D. Luis Torres.. 260 Id. id
3.a D. Juan Diez. . 9 Id. id.

SUPLENTES.
D.
D.
D.
D.
D.

Acto seguido y prévio acuerdo unánime del Mu
nicipio se procedió á hacer la designación de los que 
deben figurar en la propuesta en terna para la otra 
mitad de la Junta que debe elegir el Sr. Jefe Econó
mico de la provincia, resultando electos los siguientes

PRIMERA TERNA.

Cantidad 
con qus 
figura en 
el reparti
miento úl

timo. Vecindad.

Cate- Nombre

goría. del contribuyente.

1.^ D. N. N*
1.® D.
2." D.
3.» D.
3.a D.

4.000
3.750

200
10
10

Vecino.
Id.
Forastero.
Id.
Vecino.

SEGUNDA TERNA.

(Igual á la anterior.)

TERCERA TERNA.

(Id. id. id.)

Con lo cual se dió por terminado el acto, acor
dando el Ayuntamiento«e eleve al Sr. Jefe econó
mico por el correo inmediato la lista triple de los in
dividuos que le corresponden nombrar, con copia del 
acta de esta sesión etc. etc.

Y para que conste en cumplimiento del acuerdo anterior expido la 
presente con el V.“ B.° del Sr. Alcalde y sello de la Alcaldía en..... á.......  
de Abril de 1877.

V.® B.®

de peritos repartidores recaiga en 
personas de reconocida providad y 
conocimientos en los diversos ra
mos de la riqueza imponible.

Valladolid 16 de Abril de 1877. 
— Bricio M. Caramés.

GÜARTA SECCION.

Ndm. 770.

Don Bamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de 
Talladolid.

Por el presente hago saber: Que 
para atender á los alimentos pro
visionales de Doña Dolores Pardo 
Ramírez, vecina de esta ciudad, 
legítima esposa de D. Nicolás Sanz 
Perez, se venden en pública su
basta los efectos que con su tasación 
son á saber.—Una mesa pequeña 
con su tocador en tres pesetas.— 
Una camilla con tapete y brasero 
en cinco.—Un armario de guarda 
ropa en treinta.—Seis sillas de aya 
viejas en seis pesetas.—Una mesa 
pequeña de pino con armario en 
siete pesetas, cincuenta céntimos. 
—Un sofá de tres asientos de aya 
en siete pesetas, cincuenta cénti
mos.—Una docena de sillas con 
asiento de paja blanca en treinta. 
—Cuatro cortinas de muselina 
grandes en diez, y un espejo de 
vara en cuadro en veinte y dos 
pesetas, cincuenta céntimos.

El remate tendrá lugar el dia 
veinte y seis del actual, y hora de 
las doce, en la Sala de este Juzga
do, advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasación.—Sa 
convocan licitadores.

Dado en Valladolid á catorce de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
siete.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por su mandado, Simon de Mo
neo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

COCHES EN VENTA.

A voluntad de su dueño se veti-‘ 
den dos berlinas, una de tronco y 
otra de limoneras, que sirve para 
uno y dos caballos.

Del precio y condiciones darán 
razón calle de San Martin número 
25, piso principal, derecha.

INTERESANTE A LOS AYCNTAMIENTOS-

Se oontpran las facturas de 
intereses de las Inscripciones por 
sus Bienes vendidos de Propios, 
Instrucción Pública y Beneficen
cia; ó se presta dinero á los 
Ayuntamientos con garantía de 
dichas facturas.

Entenderse con D. Gavino Gai- 
cía, en Valladolid, Plazuela de la 
Libertad, núm. 5.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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